


Juicio de Amparo 971/2019 - M3A

En veintiocho de julio de dos mil veinte la 

licenciada María Felícitas Ponce Durán, Secretaria del 

Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con sede en Xalapa, CERTIFICA: Que las 

partes se encuentran notificadas del proveído de 

veintitrés de julio de dos mil veinte, en donde se le dio 

trámite al recurso de revisión hecho valer por la 

autoridad tercero interesado Fiscal Décimo Segundo 
de la Fiscalía de Investigaciones Ministeriales, con 

sede en esta ciudad, contra la sentencia emitida el seis 
de marzo de dos mil veinte. Doy fe.

En la misma fecha, se da cuenta a la Secretaria 

Encargada del Despacho, con la certificación que 

antecede y con el estado que guardan los presentes 

autos. Conste.

Xalapa, Veracruz, veintiocho de julio de dos 
mil veinte.

Visto el contenido de la certificación que antecede 

de la que se desprende que las partes en el presente 

juicio de amparo, se encuentran debidamente notificadas 

del proveído de veintitrés de julio de dos mil veinte, en 

donde se le dio trámite al recurso de revisión hecho valer 

por la autoridad tercero interesado Fiscal Décimo 
Segundo de la Fiscalía de Investigaciones 
Ministeriales, con sede en esta ciudad, contra la 

sentencia emitida el seis de marzo de dos mil veinte.
Por tanto, como está ordenado, remítase el 
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original del juicio de amparo en que se actúa, y glosado 

un disco óptico, un tomo de pruebas por separado, así 

como el escrito de expresión de agravios recibido vía 

correo institucional, al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal, con sede en Boca del Río, Veracruz, 

para los efectos de la substanciación del citado medio de 

impugnación, quien de acuerdo al anexo 
correspondiente al turno de Guardias de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, se encuentra de 
guardia para la substanciación de los medios de 
impugnación correspondientes del dieciséis de julio 
al uno de agosto de dos mil veinte.

Notifíquese como corresponda.
Así, lo proveyó y firma electrónicamente Silvia 

Clementina Ochoa Castillo, Secretaria del Juzgado 

Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

encargada del despacho en términos del artículo 161 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

autorizada por oficio CCJ/ST/1368/2020, de trece de julio 

de dos mil veinte, emitido por el Secretario Técnico de la 

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal, asistida de María Felicitas Ponce 
Durán, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe.

LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE AL PROVEÍDO EMITIDO EN 
EL JUICIO DE AMPARO 971/2019. CONSTE. 

Razón. En la misma fecha, se libra (n)  el (los) oficio (s) 9669, según la 
minuta que se agrega. Conste.

La Secretaria, hace constar y certifica: que el presente proveído se 
encuentra debidamente vinculado a la promoción acordada en esta 
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propia fecha, la cual también se encuentra digitalizada en forma íntegra. 
Doy fe.

Revisó:
Firma de la 
Secretaria.

Firma del 
encargado de 
libros.

Firma del 
Analista 
Jurídico 
SISE.
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“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ

Juicio de Amparo 971/2019 - M3A

OFICIO 9669/2020
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL, CON SEDE EN BOCA DEL 
RÍO, VERACRUZ.

SE ANEXA: JUICIO DE AMPARO 971/2019, GLOSADO UN DISCO 
ÓPTICO, UN TOMO DE PRUEBAS Y ESCRITO DE AGRAVIOS.

En los autos del juicio de amparo al rubro 
citado, promovido por Bernardo Segura Molina, en 
esta fecha se dictó el acuerdo que dice:

Xalapa, Veracruz, veintiocho de julio de dos mil veinte.

Visto el contenido de la certificación que antecede 
de la que se desprende que las partes en el presente 
juicio de amparo, se encuentran debidamente notificadas 
del proveído de veintitrés de julio de dos mil veinte, en 
donde se le dio trámite al recurso de revisión hecho valer 
por la autoridad tercero interesado Fiscal Décimo 
Segundo de la Fiscalía de Investigaciones 
Ministeriales, con sede en esta ciudad, contra la 
sentencia emitida el seis de marzo de dos mil veinte.

Por tanto, como está ordenado, remítase el 
original del juicio de amparo en que se actúa, y glosado 
un disco óptico, un tomo de pruebas por separado, así 
como el escrito de expresión de agravios recibido vía 
correo institucional, al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal, con sede en Boca del Río, Veracruz, 
para los efectos de la substanciación del citado medio de 
impugnación, quien de acuerdo al anexo 
correspondiente al turno de Guardias de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, se encuentra de 
guardia para la substanciación de los medios de 
impugnación correspondientes del dieciséis de julio 
al uno de agosto de dos mil veinte.

Notifíquese como corresponda.
Así, lo proveyó y firma electrónicamente Silvia 

Clementina Ochoa Castillo, Secretaria del Juzgado Décimo 
Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, encargada del 
despacho en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, autorizada por oficio 
CCJ/ST/1368/2020, de trece de julio de dos mil veinte, emitido por 
el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal, asistida de María Felicitas 
Ponce Durán, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe.

Atentamente
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Xalapa, Ver; veintiocho de julio de dos mil 
veinte.

La Secretaria del Juzgado Decimoctavo de
Distrito en el Estado de Veracruz

María Felícitas Ponce Durán
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